
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
 Proceso : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 Demandante : YANIA VANESSA VEGA POLANÍA 

Demandado : RIGOBERTO VEGA CAMACHO 
Radicación : 41001-31-10-001-2020-00239-00 
Asunto  : LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Neiva, Trece (13) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Numeral Tercero del auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución de fecha 29 de marzo de 2022, procedo a efectuar la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS, con cargo al demandado RIGOBERTO VEGA CAMACHO y a favor del demandante 

YANIA VANESSA VEGA POLANÍA, así:  

 

Agencias en Derecho (Auto Art. 440 del C.G.P. 29/03/2022 Archivo 18 C1) $334.000.oo 

 $0.oo 

 

Total_____________________________________________________ 

 

$334.000.oo 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: Así, el valor de las costas a cargo del demandado y en favor de la 

demandante es de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($334.000). 

 

En la fecha paso la anterior liquidación al despacho de la señora, para que se sirva proveer. 

 

 

 

GALIA GEOVANA PERDOMO MÉNDEZ 

Secretaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
 Proceso : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 Demandante : YANIA VANESSA VEGA POLANÍA 

Demandado : RIGOBERTO VEGA CAMACHO 
Radicación : 41001-31-10-001-2020-00239-00 
Asunto : LIQUIDACION DE COSTAS 

 
Neiva, Trece (13) de Diciembre de 2022 

 

 Atendiendo que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la 

Secretaría del Juzgado, satisface los presupuestos del Artículo 366 del Código 

General del Proceso, el despacho le IMPARTE APROBACIÓN. 

 

Notifíquese  

 

 

  

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


